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establecidas, salvo la de presentar de
claraciones-liquidaciones.

En la documentación a expedir se 
hará constar necesariamente la men- 

i ción del Convenio.
Extracto de Ordenes Ministeriales I ^^^^^ regulado expresa-

(DMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación tíe Hacienda

fecha 8 de abril de 1969, po’' ^^^ 1 j^gj^^e en la Orden Ministerial apro
que se aprueban los Convenios pío- ij^^Qj.j^ ¿^ gg^e Convenio, se estará a 
vinciales para pago del Impuesto Ge- 1 gstablecido en la Orden de 3 de 
neral sobre Tráfico de las Empresas ^^^ ^^^^
para el ejercicio de I de enero a 31 
de diciembre de 19Ó9, con las agru
paciones de contribuyentes que se 
detallan:

VA-7/1969.—Fabricantes de for

1744

ADMINISTRACION MUNICIPAL
jados y hormigón,—Ambito; Provin- | Ayuiitaniieiito de Valladolid j 
cial.—Cuota: 2.565.650 pesetas.

VA-4/1969. — Fabricantes mosai- anuncio

eos y piedra.—Ambito; Provincial.— Aprobados por la Corporación mu- 
Cuota: 774-320 pesetas. nicipal los pliegos de condiciones j

VA-20/l969.--Fabricantes de tejas 1 j-gjactados al efecto para contratar 
y ladrillos. — Ambito: Provincial.— mediante subasta pública las obras de 
Cuota: 1.810.000 pesetas. «pavimentación de la calle Cardenal

El pago de las cuotas individuales Torquemada (desde Tirso de Molina 
se efectuará en dos plazos, con ven- 1 a Linares), de esta ciudad», y no pre
cimiento en los días 30 de junio y 20 1 sentadas reclamaciones con arreglo a 
de noviembre del corriente año. 1 lo dispuesto en el art. 24 del Regla-

La aprobación del Convenio no hmento de Contratación de las Corpo- 

exirae a los contribuyentes integra- raciones Locales, se anuncia E corres- 
dos en el mismo de las obligaciones pendiente que se verificará con las 
tributarias por actividades no incluí- formalidades establecidas en el art. 34 
das en el mismo, ni de expedir, con- del citado Reglamento, a los veintiún 
servar y exhibir las facturas, copias, j días hábiles a partii del siguiente, 
matrices y demás documentos libra- I también hábil, de la publicación del 
dos o recibidos, ni llevar los Libros- presente anuncio en el Boletín OJictal 
Registro correspondientes ni, en ge- ! del Bstado y hoia de las doce de 
neral, de las obligaciones formales 1 su mañana, en una de las Salas de

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Administración del 
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Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Pagina l

la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del ilustrísimo señor alcalde o del 
teniente de alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Gene
ral, en el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al de la celebración de 
la subasta y durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de un mi
llón novecientas cuatro mil ochenta y 
ocho pesetas con cincuenta y tres 
céntimos, a que asciende el presu
puesto de contrata y las propo
siciones, que se harán a la baja, se 

i limitarán a expresarías numéricamen
te, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de

1 diez pesetas, y de la Mutualidad tam- 
I bién de diez pesetas, y al presentar- 
\ se llevará escrito en el sobre lo si- 
1 guiente: «pavimentación de la calle 
1 Cardenal Torquemada (desde Tirso 
1 de Molina a Linares)».

Üon F. de T. y T., vecino de...., 
1 con domicilio en la calle de...., nú- 
\ mero ...., se compromete a ejecutar 

las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados que 

j declara conocer debidamente, en la 
cantidad de. pesetas.

Asimismo se compromete a que 
1 las remuneraciones mínimas que han 
1 de percibir los obreros de cada oficio
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2 9 de mayo de 1969

y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
á los tipos fijados poi" las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de treinta y 
tres mil quinientas sesenta y una pe
setas, en la Depositaría municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en 
una de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda, 
ampliándose por el rematante a 
sesenta y siete mil ciento veintidós 
pesetas, para constituir la fianza de
finitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables.y durante 
las horas de oficina, en el Negocia- 
<io 3-°) Obras, de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de tres meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este, 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 19 de abril de 1969. 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira.

1.718—1.448

BENAFARCES
Instruido un expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
número 1-1969, al presupueso ordi
nario del corriente ejercicio, queda 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, a efectos de su examen 
y reclamaciones.
_ Benafarces', 28 de abril de 1969. 
El alcalde, Santos Rico.

1.798—1.449

BOCOS DE DUERO
Rendidas las cuentas dei presu

puesto municipal ordinario', las de 
Administración del Pateimonio y

las de valores auxiliares e indepen
dientes del ejercicio de 1968, se 
hallan expuestas al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
quince días habiles, durante cuyo 
plazo y 'OCho días más, pueden for- 
inularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, conforme al 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Bocos de Duero, 28 de abril de 
1969.—El alcalde, P. Repiso.

1.823—1.450

CAMPASPERO
Por medio del presente anuncio, 

se hace saber a todos los propieta
rios de finteas urbanas, sitas en el 
casco de este pueblo, que han sido 
afectadas por las obras de construc
ción de aceras, que durante los días 
16^y 17 de mayo próximo', por el 
señor recaudador municipal de es
te Ayuntamiento, don Anselmo' de 
la Iglesia Somavilla, o sus auxilia
res, se cobrará, en la Casa Consis
torial dé 'esta villa, la tasa de con
tribuciones especiales de las mis
mas.

Campaspero, 29 de abril de 1969. 
El alcalde (ilegible).

1.858—1.451

EL CAMPILLO
Quedan de • manifiesto al público, 

en la Secretaría de este Ayunta
miento, las cuentas municipales' del 
presupuesto ordinario y las de Ad
ministración del Patrimonio, co
rrespondientes al ejercicio dé 1968, 
con los documentos- que las justifi
can, 'por espacio de quince días 
hábiles, ^durante los cuales y oteho 
días más, pueden examinarse y 
presentar las reclamaciones perti
nentes, de conformidad con el ar
tículo 790 .de la Ley de Régimen 
Local.

El Campillo, 2 de mayo de 1969. 
El alcalde, Celestino Martín.

T.850—1.452

OASTROBOL
Apiobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1969, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaríá, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, po
drá P'resentar, contra el mismo, las 
reclamaciones que e'stimen conve
niente ante quien y como corres- 
fibnidé, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Castrobol, 4 de mayo de 1969.- 
El alcalde, Justino Redando.

1.877—1.453

1 CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Se anuncia concurso para noth 

bramiento de recaudador de arbi 
trios municipales en este Ayunfa 
miento, en períodos voluntario v 
ejecutivo, con arreglo al pliego 2 
condiciones que se halla de

[ fiesto en la Secretaría.
El contrato tendrá una duración 

de seis añ os.
El tipo de licitación es el fiel 

por 100 a la baja de los valores a 
realizar. “

La fianza provisional para tornar 
parte en el concurso es de dos mi! 
quinientas treinta y una pesetas

la fianza definitiva será de cuatro 
mil doscientas dieciocho pesetas

Las proposiciones. Con arreglo al 
modelo que al final se inserta sé 
presentarán, en la Secretaría ’del 
Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina en el plazo- de veinte 
d'ias hábiles siguientes', contados a 
partir del siguiente, también hábil 
de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin- c .

La^ apertura de pliegos se cele
brará, en el Salón de Actos de la 
Casa Consistorial, bajo la P'resitíen- 
cia del señor alcalde, a las diecisie
te 'hora's del primer día hábil si
guiente al de terminación del plazo 
dé presentación de plicas.

Este Ayuntamiento dispone de 
crédito para pago 'de las obligacio
nes derivadas de este concurso, que 
no necesita autorización superior.

Los gastos dél concurso serán de 
cuenta 'del adjudicatario.

•Castronuevo de Esgueva, 26 de 
abril de 1969.—El alcalde, Victori
no Ruiz.

MODELO DE PROPOSICION

Don.^., mayor de edad, estado..., 
profesión..., vecino de..., provincia 
de..., con domicilio en..., con Docu
mento Nacional de Identidad nú
mero'..., enterado' del pliego de con
diciones ec o nómico-aldminist  nativas 
para adjudicación idel servicio re
caudatorio del Ayuntamiento de 
Castronuevo dé Esigueva, se com
promete a realizar el servicio con 
sujeción estricta al pliego de con
diciones y percibiendo como pre
mio de cobranza en período vo'lun- 
tario el... (en letra)- por ciento de 
los valores a realizar,, y en ejecuti
va lo que según el pliego' corres
ponda. Lugar, fecha y firma del 
proponente. '

1.816—1.454

CURIEL DE DUERO
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario', la de 
Administración del Patrimonio y 
las de valores auxiliares e indepen
dientes del ejercicio de 1968, se
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hallan exipuestás al publico, en la 
Secretaría del Ayuntamieirto, por 
el plazo de quince días y ocho más, 
á effecto de reclamaciones, confor
me al artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Curiel de Duero, 29 de abril de 
igg9_-El alcalde, Antonino Gómez.

1.824—1.455

BSOUiEVILíLAS D'E ESGUEVA
Rendida la cuenta general del 

presupuesto ordinario, Administra- 
ción del Patrimonio y valores 
independientesi y auxiliares! del ejer
cicio de 1968, estarán de manifiesto 
al públicO', en la Secretaría de este 
Ayuntaimiento, por espacio de quin
ce días hábiles, conforme a lo dis
puesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local, durante cuyo 
plazo y ocho días más, se podrán 
formular, respecto á las mismas, 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Esguevillas de Esgueva, 28 de 
abril de 1969.—<E1 alcalde, Mariano 
López.

1.801 —1.456

HEiRRIN DE CAMPOS
Habiendo quedado desierta la 

primera subasta de las praderas, 
cuyo anuncio se publicó en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, nú
mero 49, del día 28 de febrero 
último, por acuerdo del Ayunta
miento, se anuncia la segunda su
basta con las siguientes modifica
ciones :

a) El arriendo será desde la 
adjudicación definitiva y hasta el 
último día del mes de febrero 
de 1970.

b) El precio de tasación será en 
total por la cantidad de 110.000 pe
setas divididas en los cuatro tramos 
lue figuran en el pliego de condi
ciones económico^ - aidministrati  vas.

d La subasta se celebrará al día 
siguiente hábil en que se cumplan 
uiz días, también hábiles, siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Ofi'Cial” de 
a provincia, que por considerar de 
urgencia el arriendo se han redu- 
^0 loe plazos a la mitad conforme 
^ablece el vigente Reglamento de 
Contratación.

En lo demás deberá estarse a lo 
publicado en el anuncio de la pri- 

uua subasta y en cuanto no se 
^°uga a lo establecido en la pre

sento.
^^ Campos, 29 de abril 

alcalde, Natalio Alon- 
^^ Alonso.

1.817—1.457

MORAL DE LA REINA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto al 
público expediente número 1/1969 
de habilitación de créditos, dentro 
del presupuesto municipal ordina
rio del actual éjencició, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Moral de la Reina, 29 de abril de 
1969.—El alcalde (ilegible).

1.793—1.458

MORAL DE LA REINA
Por acuerdo del Ayuntamiento', 

de 27 de abril de 1969, y con suje
ción a .las bases aprobadas, se con
voca- el siguiente concurso, al 
objeto de seleccionar la persona 
encargada de prestar el servicio de 
alguacil municipal de servicios con
tratados.

Las solicitudes se presentarán, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la inserción 
del presente edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, acompaña
das de los documentos que se espe
cifican en la bases, las cuales pue
den ser examinadas por quienes lo 
deseen en esta Secretaría.

Al propio tiempo, se hace saber 
que durante los ocho días hábiles 
siguientes al de la publicación del 
presente edicto en el mencionado 
“Boletín Oficial” de la' provincia, 
pueden pre-sentarse las reclamacio
nes contra las referidas bases.

Moral de la Reina,. 29 de abril de 
1969.—'El alcade (ilegible).

T.794—1.459

LA BARRILLA
Rendida la cuenta del presupues

to municipal extraordinario, forma
do para atender al pago de los 
gastos de la obra de saneamiento 
de la alcantarilla A de La Parrilla, 
se halla expuesto al público', en la 
Secretaría municipal, con loe docu
mentos que la justifican, por térmi
no de quince días, para que, duran
te dicho plazo' y ocho días más, 
pueda ser examinada y formularse 
las reclamaciones que se conside
ren justas', de conformidad con lo 
dispuesíto en el artículo 790 de la 
vigente. Ley de Régimen Local.

La Parrilla, 2 de mayo de 1969. 
El alcalde, Alejandro Sanz.

1.863—1.460

LA PARRILLA
Rc'ndida la cuenta del presupues

to municipal extraordinario, forma
do para atender al pago de los 
gastos de la obra de doblé riego 
asfáltico al camino de Traspinedo, 

se halla expuesta al público, en la 
Secretaría municipal, con los docu
mentos que la justifican, por térmi
no de quince días, para que, duran
te dicho plazo (y ocho días rsás, 
pueda ser examínadá y formularse 
las reclamaciones que se conside
ren justas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

La Parrilla, 2 de mayo, de 1969.— 
El alcalde, Alejandro Sanz.

1.864—1.461

LA PARRILLA
Rendidas las cuentas municipa

les del presupuesto municipal ordi
nario, las de Administración del 
Patrimonio y las de valores inde
pendientes y auxiliares del ejerci
cio de 1968, quedan expuestas al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, durante lœ cuales y ocho 
más, poidrán presentarse, por escri
to, los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes, en la forma 
prevista en el artículo' 790 de la 
Ley de Régimen Local.

La Parrilla, 2 de mayo de 1969. 
El alcalde, Alejandro Sanz.

1.865—1.462

POBLAíDURA DE SOTIERRA
Rendidas las cuentas municipa

les sobre presupuesto ordinario' y 
Administración del Patrimonio, co
rrespondientes al ejercicio de 1968, 
quedan de manifiesto al público, en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de 'quince días, durante los cuales 
y los ocho siguientes, pueden ser 
examinadas y presentar los reparos 
y observaciones que estimen perti
nentes.

Pobladura de Sotiedra, 29 de 
abril de 1969.—El alcalde. Benigno 
Carbajosa.

1.799—1.463

PORTILLO
Haciendo uSo de la reducción de 

plazos que señala el artículo 19 del 
Reglamento 'de 'Contratación de las 
Corporaciones Locales, a la hora 
que después se dirá, del día si
guiente hábil en que se cumplan 
diez, también hábiles, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, tendrá lugar, en 
estas Casas Consistoriales, la pri
mera subasta de los aprovecha
mientos que a continuación se re
lacionan :

A las diez horas:
Monte “Marinas de Arriba”, nú

mero 21, cuartel B, tramos I y IV,
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de 308 pinos secos recogidos y api
lados, con 31 metros cúbicos de 
madera y 75 metros cúbicos de le
ña de tronco, en la cantidad de 
38.900 pesetas.

A las once horas:
Monte “Arenas”, cuartel A, tra

mo I, de 242 pinos secos recogidos 
y aipilados, con 37 metros cúbicos 
de madera y 66 metros cúbicos de 
leña gruesa, en la cantidad de 
39.295 pesetas.

Las licitaciones se pnesentarán 
por medio de pliegos cerrados, 
siendo preciso consignar el 3 por 
100 de la tasación para tomar parte 
en estas subastas.

El plazo de iniciará con la publi
cación del primer anuncio y con
cluirá el último día hábil anterior 
al señalado para la subasta, a la 
hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y pre- 
supue!stos de indemnizaciones, se 
hallan, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, para aquellos a quienes 
interese ser revisados.

Caso de quedar desiertas estas 
subastas, tendrán lugar las siguien
tes, el primer día hábil! transcurri
dos diez, también hábiles.

Portillo, 26 de abril tíe 1969.—El 
alcalde, Mario Acebes.

1.785—1.464

RENEDO DE ESGUEVA
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario, la de Administra
ción del Patrimonio y la de valores 
auxiliares e independientes! del ejer
cicio de 1968, quedan de manifiesto 
al públicO', en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con sus justificantes 
y el dictamen de la Comisión co
rrespondiente, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes, pueden pre
sentarse reparos y observaciones, 
contra las mismas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley, de Régimen Local.

Renedo de Esgueva, 28 de abril 
de 1969.-E1 alcalde, Gerardo Ureta.

1.800—1.465

ROTURAS
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario, las de 
valores auxiliares e independientes 
y las de Administración del Patri
monio, todas correspondientes al 
ejercicio de 1968, se hallan expues
tas al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días y ocho más, a efectos 
de reclamaciones, conforme al ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local. '

Roturas, 29 de abril de 1969.—El 
alcalde, Isidro Martín.

1.846—1.466

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Solicitada por don José Pérez 

Díez la devolución de la garantía 
definitiva que tenía constituida pa
ra responder del aprovechamiento 
de 2.168 pinos del monte El Negral, 
en el año actual, se hace público 
en cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de que 
en el plazo de quince, días, puedan 
presentarse las reclamaciones a 
que haya lugar.

San Miguel del Arroyo, 29 de 
abril de 1969.—El alcalde, Ecequiel 
Moretón. 1.814—1.467

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Aprobado el pliego de condicio

nes que ha de regir en la subasta 
de las obras de construcción de 
servicios higiénicos ■ en el grupo es
colar y reparación de la Casa Con
sistorial, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para exa
men y reclamaciones.

San Miguel del Arroyo, 29 de 
abril de 1969.—El alcalde, Ecequiel 
Moretón.

r.815—1.468

SARDON DE DUERO
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario y las de 
Administración del Patrimonio, así 
como las de valores auxiliares e 
independientes del año 1968, se 
hallan expuestas al público', por 
espacio de quince días hábiles, du
rante cuyo período y ocho días 
más, se pueden interponerse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Sardón .de Duero, 28 de abril de 
1969.—El alcalde, Julio Parra.

1.802—1.469

TIEDRA
Rendidas las cuentas munici

pales del presupuesto ordinario. 
Administración del Patrimonio y 
valores independientes, correspon
dientes al ejercicio 1968, quedan de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, por espacio de quin
ce días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, pueden nresentar- 
se las reclamaciones y observacio
nes que se estimen pertinentes.

Tiedra. 2 de mayo de 1969,—El 
alcalde, Ildefonso Prieto.

1.849—1-470

VALDEARCOS DE LA VEGA
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario, las de Adminis
tración del Patrimonio y las de 
valores auxiliares e independientes 

del ejercicio de 1966, se hallan ex
puestas al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles y ocho más, a 
efecto de reclamaciones, conforme 
al artáculo -790 de la Ley de Régi
men Local.

Valdearcos de la Vega, 28 de 
abril de 1969.—El alcalde, Bernar
dino Aguado.

1.825—1.4;!

VALDEARCOS DE LA VEGA
Rendidas las cuentas del presu

puesto extraordinario 1/1968, se 
hallan expuestas al público, por el 
tiempo reglamentario, en la Secre
taría del Ayuntamiento, y a efectos 
de reclamaciones.

Valdearcos de, la Vega, 28 de 
abril de 1969.—'El alcalde, Bernar
dino Aguado.

1.826—1.4/2

VALORIA LA BUENA
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario. Pa
trimonio y valores auxiliares e 
independientes ,, corresp ond ientes al 
ejercicio de 1968, se encuentran ex
puestas al público en 'Secretaría de 
este Ayuntamiento, por 'espacio, de 
quince días hábiles', durante cuyo 
espacio de tiempo y ocho 'días más, 
pueden formularse las reclamacio
nes que estimen pertinentes, con
forme al artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Valoria la B'uena, 29 de abril de 
1969.—'El alcalde, Teodomiro Blan
co Díez.

1.811—1-471

VALORIA LA BUENA
Para oír reclamaciones, se en

cuentran expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to', los 'padrones y listas cobratorias 
de los arbitrios municipales, du
rante quince días, que a continua
ción se especifican:

Arbitrio municipal sobre riqueza 
lústica.

Arbitrio municipal sobre riqueza 
urbana. .

Saca de arena y otros materiales' 
.Arbitrio con fin no fiscal sobre 

perros.
Bicicletas. .
Rodaje y arrastre por vías muni

cipales.
Licencia para industrias calle] 

ras y ambulantes. . ,
Valoria la Buena, 29 de abril

1969.—El alcalde, Teodomiro Blan
co Díez.

I.812-—1'474
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